
RESOLUCIÓN RECTORAL NO OO7.2O18.UTEA-R

Abancay, 19 de enero dol 2018.
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RECIOR

El Oficio N" 003-2018-UTEA-OPDU de fecha '16 de enero del 2018,
remitido por la Jefe de la Oficina de Planificación. y Desarrollo
Universitario, elevando propuesta de designación de Comisión de
Distribución de Ambientas Académicos y Administrat¡vos, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo
de la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220, que regula la
autonomía de las universidades, y los Artículos 10 y 29 ítems 29.2y 29.3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 003-2018-UTEA-OPDU de fecha 16 de
enero del 2018, remitido por la Jefe de la Oficina de Planificación y
Desarrollo Universitario, elevando propuesla de designación de
Comisión de Distribución de Ambientas Académicos y Adm¡n¡strativos,
ello para fines de establecer criterios técnicos en la distribución y
redishibución de ambientes académicos y adm¡nistrat¡vos que ¡ncluye la
nueva infraestructura 'aulas ¡ntel¡gentes' ser quiere @nformar una
comisión técnica que formule una propuesta técnica de acuerdo a las
normas de la SUNEDU (aforos) y según requerimiento de carga
académica y horaria, previsto a partir del semestre acedémico 2018 en
la Sede Central;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del
señor Rector y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es
procedente aprobar la designación de la Comisión de D¡str¡bución de
Ambientes Académicos y Administrativos; lo que amerita emisión de la
presente resolución;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERO. - APRoBAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, la designación de la Comisión de Distribución de
Ambientes Académicos y Administrativos, debiendo estar conformado
por:

. Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario - Presidente.
¡ Dirección de Calidad y Acreditación Universitaria - Miembro.
e Sub Dirección de Obras y Proyectos - Miembro.

ARTíGULO SEGUNDo.- DISPoNER, realicen las acc¡ones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución;
para tal efeclo, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - PUBLICAR, ta presente Resotución en
web de la Universidad.

W REGíSTRESE, CoMUNIQUESE Y ARcHfvEsE
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Dr. Ramiro JILLO ROMAN
R€ctor

Universidad Tecnológica de los Andes
'Abó(i ERO GARCIA

General
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Tecnológica de los Andes.
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